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(Número 94.)

int endencia de l a s ba l ea r es.
La Dirección general de contribuciones indirectas con fecha 2b 

de iulio último me dice lo siguiente. . , n
Por el ministerio de Hrcienda se comunicado a esta Direc 

cion Peneral con fecha 24 del corriente la Real órden que sigue. 
He dado cuenta i S. M. del espediente instruido con motivo de las 
esposiciones hechas por varios vecinos y mineros de Cuevas y de 
distrito de Cartagena en solicitud los unos de que no se les exija el 
derecho de alcabala de los minerales que hubiesen vendido desde 
el iq  de diciembre de 1842 en adelante, y pidiendo los otros igual 
exención con la declaración de que la concedida por diez «ñus en 
Real órden de 19 de diciembre de 1832 principie j contarse desde 
el año de 1840 respecto d- sus establecimientos. Enterada b. 1V1 , 
en cuya augusta consideración puse igualmente lo manifestado por 
el Ministerio de la Gobernación de la Península al pasar al de mi 
cargo las citada» esposieioues en apoyo de ellas, i las rúales también 
favorecía lo informado por la Dirección general de Minas, y con 
siderando que si bien los establecimientos de la industria minera 
existentes en .9 de diciembre de .832 han d.sfrutado la exen on 
por diez aüo» concedida en la Real órden de aquella fecha, hay otros 
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varios que por su creación posterior no han podido obtener un be
neficio de igual duración y consiguiente importancia que el qoe 
aquellos gomron: que abolidas las rentas provinciales ha quedado 
estinguido el derecho de alcabala desde el establecimiento del nue
vo sistema de imposición, que con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 27 del Real decreto de 4 de julio 1825, se exige el 5 por 
100 del producto de los minerales beneficiados y de los que para 
uso Ó aplicación á las artes se espendan en su estado natural si» 
deducción de costos en uno ni otro caso; Y por ultimo que el r,st a do 
actual y circunstancias de la industria minen m rece se ausilien sus 
esfuerzos; ha tenido á bien 8. M. resolver: 1? Que las ventas de 
minas ó criaderos <le minerales y las de las oficinas ó f.br'cas de 
beneficio establecidas con posterioridad a la espedicion de la Rt'9* 
órdende 19 de diciembre de 1832, no están sujetas al pago de al
cabala siempre que no hubiesen disfrutado de la tención por dk» 
años completos hasta 30 de julio de 1845 en que se eslinguió la alca
bala por efecto de I . ley de 23 de mayo antmor: 2? Que se exija di
cho derecho de ulcabada por las ventas indicadas que hayan teñid1' 
lugar, respecto de los establecimientos que disfrutaron la exención 
por diez años, desde que estos se cumplieron bastí la misma fecha 
de 30 de julio de 1845; Y 3? que tampoco se exq 1 alcabala por ,9 
venta de mioerales de unos ni otros establrciinu nios p -r conside
rarse embebido en el tínico por ciento impu^-to en el Real decreta 
de 4 de julio de 1825. De Realórdrn lo comiHm o a V. 8 para su 
inteligencia y efectos correspondientes.—Y la Direcion La traslada 
á V. S. para su cumplimiento encargándole que < u nido en la apli
cación de Las disposn joi.es contenid-s en La precedente Real orden 
se susciten iludas por parí-- de la Administración ó de lu» particU" 
lares, se ponsulten los espedientes ordinales á la misma Direccio" 
para resolverlos ó elevarlos á la decisión del Gobierno.

Lo que he dispuesto se inserte en el Roletin de esta provinri» 
partí noticia de las personas á quienes compete su conocimiento. 
Palma 9 de marzo de 184G.-Ildefonso López zllcaráz.

, (Número 95.)
La Dirección general del tesoro público^ me ha comunicado la 

Real orden que sigue*.
El Esculo. Sr. ministro de Hacienda ha comunicado á esta Dí- 

reccion general con fecha 20 de enero último la Real orden siguiente: 
/<*La Reina, en vista de un espediente instruido en este min)»- 

eno a solicitud de don Antonio Sánchez, segundo comandante de 
infantería, pretendiendo le sean abonados los haberes que tiene de-
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vengados de! tiempo que permaneció ilimitado como procedente del 
Convenio de Versara, ha tenido á bien desestimar su instancia, 
^clarando por punto general que mientras el interesado y los de- 
nias que se hallen en su caso, perciban cualquier haber del presu
puesto de la guerra por su situ'tion actual, no se les pague por 

Tesoro los atrasos que tengan devengaihis por otros conceptos. De 
Orden de S. M. lo comunico a V. S. para su cumplimiento.w

L > que traslado á V. S. para su noti< ia y puntual cumplimien
to.-— Dios guarde h V. S. muchos años. Madrid 20 <le febrero de 
*846.—Cayetano de Zdñiga.—Sr. Iutendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta pro
vincia para noticia de las personas á quienes compete su conocimien
to. Palma 9 de marzo de 1846.— Ildefonso López Alcaráz.

(Nlímern 96.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
Sección de gobierno. — Circular. — Por el ministerio de la Gober

nación de la Península con fecha 23 de febrero líltimo se me dice 
de Real orden lo que sigue-.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia en 8 de este mes, se ha 
votnunicado á este de la Gobernación de la Península la Real órden 
siguiente.

eeL» Reina nuestra Señora, en vista de comunicaciones pasadas 
á este Ministerio por el de la Gobernación, se ha dignado resolver: 
Que tanto los jueces como los tribuniles, cuando tuvieren que reci
bir declaraciones á los individuos de la Guardia civil ó ti los agen
tes de pruteíciou y seguridad piíblica, procuren evitarles, siempre 
^Ue fuere posible sin menoscabo de la buena administración de jus
ticia su presentación personal en la capital del tribunal ó juzgado, 
Para no distraerlos de sus p-rentorias m upiciones en el servicio de 
8(1 instituto; y qu" se les r- ciban las declaraciones, cuando se hallen 
en puntos distantes, por medio de exhortos ó despachos cometidos 
en Lis términos que previene el reglamento provisional de justicia.

De Li propia Real órj' n, comunivad. por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Peuíusuli, h trislado^V. S. para su inteligencia 
y efectos c-usiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para los efec
tos correspondientes. Palma 10 de marzo de 1846 —Joaquín Maxi
miliano Gibert.
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(Número 97 J

. INTENDENCIA DE LAS BALEARES. ,
Consiguiente á la autorización que se me concede por el arti

culo 22 de las Reales disposiciones que contiene la circular del es- 
celenlísimo Sr. Ministro de Hacienda de 24 de febrero último, 10" 
sertas en el Boletin oficial núm. 2035; y hecho cargo del estado 
que guardan en I» provincia los trabajos de la nueva estadística 
territorial y de los motivos que han mediado para que en 
pueblos no se instalasen las juntas periciales basta después del ** 
de enero en que estaba mandado; he venido en di poner lo si
guiente. w . r
Io El plazo señalado en el art. 26 de la R al Instrucción de o 

de diciembre del año próximo pasado pata estar de manifiesto al 
público los nuevos padrones de riqueza, se fija desde 1 ° al 8 ioclo- 
sives de mayo del presente.

2 o El mismo dia 1 ° de mayo, en conformidad á lo dispuest0 
en el art. 27 de dicha Real instrucción, el apuntamiento con igua 
número de mayores contribuyentes se constituirá en sesión de au' 
diencia para admitir las reclamaciones y resolverlas en lo que P0' 
drán emplear hasta 31 del citado mes en que deberán quedar a *a 
vez rectificados los padrones.

3 o Desde el 1 ° al 10 de junio deberán reunirse en la IntcO’ 
dencia rectificados todos los padrones que remitirán a la misma l°s 
ayuntamientos con la debida oportunidad uniendo á ellos la copia v 
demas documentos uue se espresan en el art. 34 de la espK’sa^** 
Real instruccion.

4 o Se señalan como plazo improrogahle los primeros qum^6 
dias del referido mes de junio para que los interesados puedan di
rigir á esta Jntendcn<ia sus reclamaciones de agravios. Igual pi»10 
regirá en los partidos de M -norca é Iviza para que los contribu
yentes puedan hacer iguales reclamaciones ante aquellos subdelcg3' 
dos para el curso prevenido.

5 o La Administración, asi que reciba los documentos y padrO' 
nes <le que tratan las dos reglas anteriores, activará sus operacio
nes de examen y rectifn ación para que desde 1 ° á 15 de julio se»0 
indefectiblemente devueltos |nS últimos á los Ay unt .micntos coO 
los espedientes de agravios resuelles por esta Intendencia.

6 ° Dichos cuerpos, tan luego como reciban los padrones pf0' 
cederán al reparto individual, del cupo que se les señale por Ia 
contribución territorial del primer año económico que tendrá pr,n'* 
cipio en 1 ° de julio de este año y fenecerá en 30 de junio de 1o47» 
lo espondráo al público con arreglo al art. 45 de la Real instruc- 
cion citada desde el 12 al 20 de agosto, resolviendo durante el pr°' 
pío tiempo las reclamaciones para remitir sin falta alguna á esta 
Intendencia el mismo repartimiento rectificado en el modo y form3 
que se manda en el artículo 46.
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7° El (lia 5 de setiembre, sin perjuicio de la aprobación del 

reparto individual por esta Intendencia, si aun no lo hubiese obte
nido, se procederá á la cobranza de la contribución, en los términos 
prevenidos en los artículos 21 y 24 de la mencionada circular de 
de febrero próximo pasado.

8 o Estando igualmente mandado que sobre los padrones y eva
luaciones periciales ha de ejercer el gobierno la intervención y hs- 
Calizacion necesarias para espurgarlos de los vicios que contengan, 
he dispuesto que, sin perjuicio de hacer esta intendencia por si las 
visitas convenientes á los pueblos, los inspectores del ramo que son 
D. Luís Martínez de Hervás y D. Casimiro Urech empiezen a in
tervenir las operaciones periciales, á quienes se facilitaran por os 
alcaldes de la provincia los ausilios que reclamaren de su autoridad, 
y se les pondrán de manifiesto cuantos datos y noticias pidieren y 
disponiendo que en su caso se reunan las Juntas de evaluación para 
Henar su cometido cual lo tiene dispuesto el Gobierno de S. M. 
quedando por consiguiente facultados los nombrados inspectores 
para presentarse en cualquiera de los pueblos con dicho objeto, 
sin necesidad de otra autorización particular; cuyos empleados me 
darán parte de cuanto observen á los fines que se espresan en el ar
tículo 43 de la referida Real instrucción de 6 de diciembre del ano 

lllDebo por último advertir h los señores alcaldes y ayuntamientos 

de la provincia que han de considerar este servicio como el mas 
preferente entre lodos, atendida la importancia de su objeto no 
solo con respecto á los intereses de la Hacienda si que también por 
lo que hace á los de los mismos contribuyentes. Esta circunstancia 
por sí sola me induce á creer que sin necesidad de ape ar a hs me
didas de coacción que prefija el articulo 46 del Real decreto de 23 
de mayo último se darán por concluidos unos trabajos tan precisos 
V perentorios en los plazos, que quedan marcados, teniendo a la vez 
un nuevo motivo para apreciar los esfuerzos de las corporaciones 
municipales y demas personas interesadas en llevarlos a cabo con 
toda la perfección y prontitud que recomiendan.

Sentados estos principios, y con el doble objeto de que en la 
formación de los padrones no se incurra en omisiones y que estos 
contengan á todus los contribuyentes y partícipes de la renta liqui
da territorial, adoptarán los a) untamientos las medidas que juzguen 
necesarias, abriendo de nuevo, si fuese menester un plazo para 
que rindan las relaciones los que todavía no lo hubiesen venheado, 
teniendo presente lo que en esta parte se d.spone en el arhculo -0 
de la precitada circular para los casos en que no fuese posible a al
gún contribuyente acreditar por de pronto la cabida linderos y tí
tulos de pertenencia de las fincas, á fin de evitar los obstáculos que, 
á no dudarlo, obstruyeran los medios de reahzar con la urgencia de
bida un servicio tan interesante. Palma 10 de marzo de 1846.-11- 
defonso López Alcaraz. *
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Conformé el anuncio que se publicó en los periódicos de esta ca
pital, se dió principio ayer á las obras del camino de Manacor. 
Ochenta personas de las que se presentaron quedaron contratadas y 
trabajan ya en las cuestas de Algaida. Para emprender los trabajos 
en el mismo camino cerca de la Soledad, se in vita de nuevo a' los jor
naleros que podrán acudir en aquel punto el día i 2 de las 8 á las 9 
de la mañana. Después de los informes tomados y atendidas las cir
cunstancias del dia, se ha fijado el jornal axut en tres sueldos y me
dio para los hombre?, y diez cuartos para los muchachos, cantidades 
que perciben los que trabajan en las cuestas de Algaida. Se les fa
cilitara ademas puesto donde dormir. Lo que se inserta en este pe
riódico para conocimiento del público. Palma 10 de marzo de 1846.

P. A. de la D. P.~Antonio Caaals secretario interino.

JUNTA ECONOMICA DEL DESTA CAMENTO PRES1DIAL
DE LAS BALEARES.

Dirección general de presidios del reino.—Habiendo sido anula
da por Real orden de 25 del próximo febrero la subasta verificada en 
26 de enero para el suministro de los presidios del reino y disponién
dose en la misma Real órden que se anuncie inmediatamente otro 
nueva para el dia 26 del actual marzo bajo las condiciones que es- 
presa el adjunto pliego de que acompaño á V. S. ejemplares, procede
rá esa Junta á darle publicidad llamando licitadores pura el espre- 
sado dia por medio de los respectivos Boletines oficiales y demas periódi
cos.-Con arreglo á la condición es requisito indispensable que los 
licitadores afianzen sus proposiciones con el depósito previo que se de
signa, y á consecuencia de lo ordenado por S. M. se ha señalado á 
ese. presidio la cantidad de dos mil rs. vn, y si la proposición fuere 
general para todos los del reino será dicho depósito de trescientos 
mil rs. todo en efectivo metálico.—Por último esta Dirección espera 
que por esa Junta se dará el mas exacto cumplimiento á cuanto se 
dispone en el referido pliego acerca del modo de verificarse la subasta 
para que se lleven á efecto las determinaciones del Gobierno de S. M- 
-Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de marzo de 1846.- 
Dteoo Martínez déla Rosa.—Sr. Gefc político de la provincia de las 
islas baleares.
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CONDICIONES bajo las que se saca nuevamente á pública subas

tas por haberse anulado de Real orden la anterior, el suministro 
de los trece presidios principales del Reino y sus destacamentos, 
el depósito de Mallorca y lor presidios de las carreteras, de las 
Cabrillas, Motril y Tarragona, por el tiempo que medie desde que 
dé principio, según señalamiento déla Dirección hasta el 31 
mayo de 1848. ' .
1? El contratista por el espacio que medie desde el día que 

9e señale para que dé principio el suministro, y será desde el si
guiente al del vencimiento de la actual contrata ó á aquel que con- 
venya á resultas de la aprobación de S. M. hasta el 31 de mayo de 
1848 estará obligado á suministrar diariamente por brigadas, ó se
gún acuerdo de la Junta económica respectiva, las raciones de pan, 
rancho, y asistencia de enfermería en la parte de alimento y me
dicina á todos los confinados de cada presidio y á los destacamen- 
l,is que de él procedan; pero se abst. ndrá de hacerlo ó no le serán 
de abono, cuando la papeleta de pedido no vaya visada por el Co- 
•nisario de revistas. ,

2® La ración se compondrá de las especies y cantidades que se 
cstán suministrando en el dia en cada uno de dichos presidios con 
•a variación únicamente en el condimento, de que la grasa ó aceite 
ha de ser precisamente de 12 adarmes por plaza y el pimentón, la 
8al y ajos lo suficiente para que salgan sazonados los ranchos. El 
Pan sera libra y medí 1 peso de Castilla y de munición igual al que 
roma la tropa del ejército.

Se considera corno parte constitutiva de estas raciones una luz 
para cada 20 plazas de la fuerzu existente, mantenida con 4 onzas 
diarias de aceite, la sopa matutina que se suministra en las carre
teras de las Cabrillas, Motril y Tarragona y el pan y leña que con
cede el artículo 104 déla ordenanza á los capataces délas espre- 
sadas carreteras los cuales siguen bajo el sistema antiguo, pero no 
á los de los demas presidios.

El alimento y medicinas para los enfermos, será con arreglo al 
recetario, y dcsignaiion que espresa el modelo del reglamento, y se
gún el pedido que haga el facultativo, considerándose como tules me
dicinas las leches y saOgujueins que fueren recetadas y también suini- 
uistrará el carbón ó combustible m cesario para el condimento ó pre
paración del referido alimento ó medir inas.

3? El proponente al fijar el precio de cada ración, ha de ser 
hajo el supuesto de que se consideran dentro .Je ella todos les artí
culos mencionados, pues no ha de hacerse ningún otro abono por 
separado.
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4® El mhximum fijado para cada ración completa es el de 4^ 

mrs., y no se admitirá ninguna proposición que esceda de dicho 
recio.

5^ Para presi-ntarse como licitador á est? suministro ha de hacer
se previamente un depósito efectivoen metálico que asegure el sos
tenimiento de la respectiva proposición, loque deberán acreditar los 
interesados antes de darse principio al acto del remate, presentan' 
do el documento que lo acredite.

6? Este de'posito próvio, será para las subastas parciales, c 
equivalente al valor del suministro de una quincena del presidio de 
que se trate.

7^ Se hará el citado depósito para las subastas parciales, en 
las depositarías de los Gobiernos políticos respectivos, retirándole 
los interesados luego de terminado el acto del remate, á escepcion 
del que corresponda al mejor postor á juicio de las juntas econónii' 
cas, el cual se retendrá hasta ía adjudicación del remate en Madrid» 
El depósito retenido, se devolverá inmediatamente al licitador, sino 
se hace á su favor la adjudicación; pero si esta se le concede, que 
dará retenido el depósito hasta que justifique el acopio de dos tne' 
ses de suministro.

8? Para la subasta general, será el depósito previo de 15,000 du
ros, y ha de hacerse en Madrid en los Bancos de San Fernando ó de 
Isabel II, y en las Provincias, ó en las depositarías de los gobiern09 
políticos, ó en poder de los recaudadora del Banco deSan Fernán* 
do. Estos depósitos se devolverán ó retendrán en los mismos térml* 1 
nos que los de las subastas parciales.

g? El contratista ha de mantener constantemente por via de 
fianza un repuesto suficiente al suministro de 2 meses, bien acón h' 
clonado, de buena calidad y á satisfacción de la Junta econóniKa 
á cuyo fin se le facilitará en el mismo cuartel si hubiere disp‘,s' 
cion, el correspondiente almacén, siendo de cuenta de dicho contr»' 
lista el prepararle competentemente; pero si le fuera mas convenien» 
te afianzaren metálico, el repuesto de víveres, se limitará entonces 
á las cantidades necesarias para el suministro de quince dias y Ia8 
otras tres cuartas partes de la fianza se admitirán en metálico de* 
posilándose en la caja de fondos del respectivo presidio.

to. Será de cuenta del referido contratista el hacer la entreg8 
de las raciones dentro del mismo presidio,. pues se prohíbe absolu
tamente la salida de los confinados á buscarlas.

tt- Si se quejasen los perceptores de la mala calidad de cual* 
. quiera de Jas especies suministrables, las hará reconocer la Junta 

económica por peritos cuyos derechos se satisfarán por ambas par*
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tes en caso de que resulten buenas; pero si fueren insumimstrables 
serán de cargo del contratista todos los gastos del reconocimiento.

12. Tanto el importe de la escritura, papel y las copias ne
cesarias para la dirección general, Junta económica y Comisario de 
revistas, como los demas gastos que cause el remate han de ser de 
cuenta del contratista. . e .

13. No tendrá derecho á pedir resarcimiento de perjuicios, mas 
que en el caso imprevisto de fuego ó ruina del establecimiento; pe
ro nunca cuando por disposición del Gobierno se suprimiere ó tras
ladase el presidio, pues en este, se tendrá como finalizada la con
trata; ni tampoco aun cuando las especies que debe suministrar sean 
gravadas con cualquier impuesto.

14. Será obligación d. l contratista el suministrar h todos los 
destacamentos procedentes del respectivo presidio, pero solo cuando 
su fuerza sea de 80 hombres para arriba deberá ser de su cuenta el 
trasportar el suministro al punto en que se hallen los citados des- 
tacmentos ó establecer en los mismos la correspondiente factoría. 
Para aquellos que no lleguen á dicha fuerza suministrará las ra
ciones en el presidio principal en el caso que se le pidan.

ik . Respecto á que en el valor de c Ja ración se considera in
cluida la asistencia del confinado doliente, pues la obligación del 
contratista es m.nlcner sano ú enfermo, si por no estar establecida 
la enfermería, no se asistiese á estos y tuvieren que pasar al hos
pital se rebajará porcada ph-za de la fuerza cuatro maravedís dia
rios del precio de l < ración. Igual rebaja se hará en los destacamen
tos mediante á que es obligación de la empresa ó corporación asis
tirlos en sus dolencias. .

16 Las proposi- iones se harán en pliegos ferrados dirigién
dolos liara el dia del remate que rs el 26 de marzo, bien á las jun
tas económicas de h-s r-spectivos presidios, ó bien á la Dirección 
general del ramo ante quienes han de celebrarse las subastas, en 
el concepto de que dichas proposiciones han de ser esplicitas y 
terminantes y bajo h fórmula sigiih-ntr;

Me conformo en h «cer <1 suministro del presidio de
ó el de todos los presidios del R. ino, b.qo las condiciones espresa- 
das en el pliego formuladu por la Dirección general del ramo en 
28 .le febrero último por el precio de mr*. cada ración y para 
asegurar esta proposición presento la fianza estipulada de mil 

reales efectivos. , , . ,, .
17. Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, escoda del máximum determinado, no vaya acompasada de la 
Sansa prevenida, ó contenga algunas condicionales o esclusivas, se
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ra derl-.rul i ñola ó como no hecha para rl acto del remate; pero 
se incluir i rn el act i y acompañará al espediente.

18. P..ilr.ín hacerse proposiciones bien para el suministro de uo 
presidio d<-i' rmi(i ido ó bien pira todos ellos, pero se han de pre
sentar con di'tincion las parciales de la general, en el concepto de 
que en este no se comprende el de los menores de Africa, Santa 
Cruz de len--if(«, canal de Castilla ni la carretera de Bonanza, puf 
cnanto estos presidios se hallan contratados por el Gobierno.

19. Si algún tícitador hiciere proposición parcial y general, no 
tendrá necesidad de presentar mas fianza que la necesaria para sos
tener esta.

20. A 'as proposiciones acompañará en distinto pliego cerrado 
y con el misino h-m i que el de la pruposi- ion, otra con la firma y 
domicilio del proponeute.

2i. L-sobahta se verificará ante la Junta económica de cada 
presidio o u-te I .D.reccion en el día 26 de nnrzo próximo á la 
hor ique se rspr- se en los anuncios con la lectura publica de M 
proposiciones, pero reservando el nombre de los proponentes, V 
declarado por |a Junta respectiva. ó la Dirección cual sea el mejor 
postor, los demás n tira.,m sos depósitos. En el correo inmediato 
í dicha subasta dará la referida junta cuenta de todo lo actuado a 
l.i Dirección general con copia del acta en que se insertarán litenl' 
mente los recibos de los depósitos, y rtmision de las proposiciones 
originales que se hubieren hecho.

22. El importe de las raciones que suministre el contratista 
se le abonara mensualmenle por las oficinas del presidio, previa I» 
liqm lacion que ha de formarle la Junta económica á cuyo fin h 
presentará para el día 4 de cada mes relación del suministro prac- 
tirado en el anterior, documentada con las papeletas de pedidos he
chos por los encargados de exiccion de raciones, y confrontada <oo 
las listas que ha de pasar el presidio el dii 1? de cada mes, re*- 
liz-ra dicha Junta el correspondiente ajuste espidiendo la certifica
ción necesaria para que se verifique el pago.

23. En el caso que por no satisfacerse las respectivas consigna
ciones quedare en descubierto el abono del suministro de dos mr^s, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión de este contra
to ante la Junta económica; la qne previas las gestiones oportunas 
para su pago dará cuenta á la Dirección general b fin de que esta 
adopte las disposiciones convenientes dentro d-l mes siguiente.

Madrid 28 de febrero de ¡846.-Diego Martínez de la Rosa-
Loque se publica por medio de este periódico para conocimiento 

«í- los Ucitadores, haciéndoles presente que el dia 26 del corriente
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tendrá efecto el remate de dicha subasta en la sala de Juntas situada 
eri el suprimido concento de S. Francisco de ^sis. Palma g de mar- 
2o de t ^6. — El presidente, Joaquín Maximiliano Gibert.—P. A. de 
Uj. E.—Mariano Nicolau, secretario.

-------- 0-0-0------— *

El Sr. D. Melchor Zorrilla juez de primera instancia del partido de 
de Inca, Islas Buioares. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y edic- 
,0 a Joan Bautista Ramis de bon Arrasa, hijo de Juan y de Catalina 
Ana Oliver, natural de la villa de Sanselbs y vecino de ia ciudad 
de Palma, contra quien estoy procediendo criminalmente por cul
pado en una causa criminal sobre falsedad de una escritora privada 
y soborno de testigos, para que dentro de nueve dias de confórme 
^“de insertado el presente en el B. O. de la provincia, comparezca 

este juzgado a fin de recibirle la confesión cotí cargos según que
da mandado, y defenderse á su tiempo de la culpa que conira él 
re8ulta, que si lo hiciere sera oido y guardada su justicia, y cuando 
no se le declarará contumaz y rebeldr, y se piosegnirá en la causa 
como si estuviere presante sin mas citarle ni llamarle hasta sentencia 
definitiva inclusive, y tasación de costas si las hubiese, y los autos y 
demas diligencias que en la causa se pongan, se harán y notificarán 
|)nr su paite < n los estrados del tribunal,que desde luego le señalo, y 
budrau la misma fm’izt y valor que si en su persona se hicieran y 
'•"lifb aran, pdiamb-h- el perjuicio que haya lugar en derecho. Y para 
^Ue llegue con mas facilidad á notuii del susodicho Juan Bautista 
Kíimis, mando publuar \ fij >r el presente. Dado eu lora y juzgado de 
primera instancia a () de marzo de i 84G.2ZZÍV1 eIl hor Zorrilla. — Por 
Su mandado—Juan Horrach, escribano

MOLINOS DE VIENTO.
La utilidad práctica de los molinos, invención de D. Rafael Oli- 

ver, autorizados por real cédula de privilegio publicada en el Bole- 
humíinero 1652 de 2 1 de setiembre de 1843, se va sintiendo y con
fiando mas y mas de cada día. Comprobantes bien inequívocos de 
ello son las demandas que continuamente se reciben, y aun algu
nas tentativas ejecutadas en fraude de la ley. Esto ha dado motivo 
a activar y regularizar mas su construcción, para poder serv ir al
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público con la mayor economía y prontitud; y con ventajas todavía 
poco divulgadas, cuales entre otras, la de poderse colocar dichos mo
linos sin p-ii»roy con mucha comodidad en las mismas casas me
diante ligeros torreones de madera y aspas de pequeño volumen, y 
la de poderse tener á precios acomodados, y en diferentes formas ) 
con aplicación á varios usos.

Las personas que deseen se les contruya alguno y disfrutar con 
ello de las espresadas ventajas podrán acudir al molinar de levante 
de esta ciudad número 594, donde á mas de ver un molino de una 
de las especies contenidas en dicha cédula, hallarán persona encarga
da, con quien podrán tratar sobre condiciones y garantías, espresa
das en las correspondientes cédulas que al efecto se les entregarán, 
todo con absoluta independencia del inventor, quien aunque se ocu
pe de mejoras que aumentarán la utilidad de estos molinos á mas de 
doble, no,confiará á la ejecución sino las que se hallen confirmadas 
por la esperiencia, y que podrán libremente admitir ó no los deman
dantes.

Y para evitarse disgustos consiguientes podrán acudir al mismo 
encargado los que de buena fe hubieren emprendido trabajos de esta 
clase sin el debido permiso y en perjuicio de esta propiedad artística 
que tanto garantizan las leyes, y con vigilante solicitud protege la 

autoridad.
Palma 12 de marzo de 1846.—Rafael Oliver presbítero.

Continúa la lista de los accionistas al empréstito de 60,000 rs. 
las obras de caminos. .

Niimero de accio^

D. Jacinto Feliu. . a
1). Pedro José Manera alcalde de Montuiri. . 1
D. Ramón Serra alcalde de Son Servera. . 1
El ayuntamiento de dicha villa. . 4
I). Francisco María March. . 1
D. Pedro Rosiñol Zagranada. .. »

♦

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual-
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